
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-51134127- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente EX-2023-51134127- -APN-DSCLYA#ANMAT y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Instituto Nacional de Alimentos y el área de Arquitectura de la Coordinación de 
Compras, propicia la Remodelación y Adecuación Edilicia del Área de Campanas Extractoras - INAL.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo número GEDO IF-2023-51137755-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-
0037-LPR23 en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 



Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0037-LPR23 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Remodelación y Adecuación Edilicia del Área de Campanas Extractoras - INAL.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GEDO PLIEG-
2023-52343186-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos. 
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         PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Remodelación y Adecuación Edilicia del Área de Campanas Extractoras - INAL” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0037-LPR23. Ejercicio: 2023. 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2023-51134127- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL. 


Objeto de la licitación: Remodelación y Adecuación Edilicia del Área de Campanas Extractoras - 


INAL. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


Hasta el (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Remodelación y Adecuación Edilicia del Área de 


Campanas Extractoras para el Instituto Nacional de Alimentos, según lo descrito en el punto 12- 


Servicio solicitado y está compuesta por UN (1) renglón. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día 


(1) de (1) de 2023. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 







“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de 


las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Decreto 


N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública 


aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  







Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través 


del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán analizadas 


para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar el servicio que forma 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición ONC 


65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  







Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el portal 


https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Oferente/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el Oferente/Adjudicatario 


deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: Nombre de la Compañía 


Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecucion del servicio solicitado, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades del servicio, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que el servicio solicitado no alcanza las capacidades y/o cualidades 


exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al 


Adjudicatario a que realice la adecuación del servicio solicitado. En caso de que la adecuación del 


servicio no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por 


terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva del servicio solicitado. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir 


esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. 


Las facturas deberán enviarse vía mail a las casillas de correo entrega@anmat.gob.ar y 


nestorm.zalazar@anmat.gob.ar. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta Licitación y enumerados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Certificado de Visita:  


Los Oferentes podrán concurrir al edificio de INAL sito en Estados Unidos 25, CABA, antes de  


efectuar su propuesta, a fin de verificar toda otra información que les permita formular su propuesta  


con el más acabado ajuste a la realidad. A tal fin, los Oferentes dispondrán de los días (1) y (1) de  


(1) del 2023 de (1) a (1) y de (1) a (1) hs. (Ver ANEXO II).  







En caso de no efectuar la respectiva visita, los oferentes no podrán alegar desconocimiento del lugar  


donde se efectuarán las tareas o cualquier tipo de información relativa a la Licitación 


12. Servicio solicitado  


Renglón N° 1: (3.4.9-6625.1) 


UN (1) Servicio de ampliación de suministros de energía eléctrica, agua y conducto de extracción a 


los cuatro vientos y remodelación de la mesada para el montaje de campana de extracción de gases, 


en el  laboratorio 112 del INAL - ANMAT, sito en la calle Estado Unidos 25 de CABA. Se requiere 


visita previa. (Ver anexo III) 


13. Entrega.  


13.1 Plazo de ejecución del servicio 


El servicio solicitado deberá comenzar a brindarse, en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a QUINCE 


(15) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la ejecución del servicio, el adjudicatario deberá solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a nestorm.zalazar@anmat.gob.ar. y 


entrega@anmat.gob.ar . En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de 


Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá 


proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en la autorización previa, la 


cual también designará un responsable para la recepción del servicio y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se podrán realizar los servicios hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o penalidades 


establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 


106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección de 


procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


 


 


 


 







ANEXO I 


 


 


EX-2023-51134127- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Remodelación y Adecuación Edilicia del Área de Campanas Extractoras - INAL. 


66-0037-LPR23. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO II 







 


CERTIFICADO DE VISITA 


 


 


CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA: 


 


NOMBRE: 


 


DOCUMENTO: 


 


REALIZARON EL DÍA --------/----------/--------- LA VISITA E INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE A 


LA LICITACIÓN DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO BASES Y 


CONDICIONES PARTICULARES. 


 


 


 


 


Firma del Responsable 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO III 







 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  


Condiciones Generales  


Servicio de ampliación de suministros de energía eléctrica, agua y conducto de extracción a los 


cuatro vientos y remodelación de la mesada para el montaje de campana de extracción de gases, 


en el laboratorio 112 del INAL - ANMAT, sito en la calle Estados Unidos 25 de CABA. 


Criterios de evaluación  


Además de los criterios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se tendrá en 


cuenta al momento de la evaluación técnica, lo siguiente:  


Se deberá presentar:  


● Una propuesta eminentemente gráfica de los trabajos a realizar para la instalación de la 


campana de extracción. 


● Una solución técnica propuesta para la ejecución de la adecuación del espacio para la 


colocación de la campana de extracción.  


● La ficha técnica del caño de PVC donde conste su propiedad de resistencia a los rayos UV. 


Se ponderará positivamente si esta protección está integrada en su masa.  


● La ficha técnica de la estructura de hierro de las mesadas.  


● Descripción de la técnica empleada en el tratamiento anticorrosión de la estructura de 


hierro adjuntando las fichas técnicas de los productos a utilizar. Se ponderará 


positivamente los productos bajos en Compuestos Orgánicos Volátiles o VOC y criterio de 


manejo sustentable de productos que los contengan mediante la reducción de su uso o 


análisis de costo beneficio de su utilización. 


Plantel del Personal de los Oferentes  


Los Oferentes deberán presentar UN (1) listado de su plantel, con la descripción de las 


especialidades, contar con un responsable en la ejecución de las tareas con un título habilitante de 


Maestro Mayor de Obra, Arquitecto, Ingeniero en Construcciones o Ingeniero Civil y deberán 


presentar copia de matrícula al día.  


Certificado de Visita 


Se recomienda a los Oferentes una toma de vista del local a remodelar, para obtener una 


cotización más acorde con la realidad.  


Responsabilidad del Adjudicatario  


El Adjudicatario se responsabilizará por la protección y conservación de los bienes provistos y 


existentes muebles e inmuebles hasta la finalización del contrato producto de esta Licitación.  


El Adjudicatario proveerá los medios para evitar la propagación de polvos. Al final de cada jornada 


de trabajo deberá dejar limpia el área de todo material extraño a fin de prevenir posibles daños o 


accidentes a las personas, ya que el espacio a intervenir es altamente sensible por tratarse de 


laboratorios de control de Alimentos.  


Una vez finalizado el trabajo deberá entregar un informe con la descripción de los trabajos 


realizados. 


Lugar de los Trabajos 


En calle Estados Unidos 25 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, edificio sede de INAL.  







Plazo de ejecución de los trabajos  


El plazo estipulado para la ejecución de las tareas descriptas en estas Especificaciones Técnicas, es 


de cuarenta y cinco (45) días.  


Calidad de las tareas  


El Adjudicatario deberá ocupar personal suficientemente competente y experimentado en cada una 


de las labores que deba desarrollar. De igual modo se dispondrá de equipos, enseres, 


herramientas y procedimientos apropiados para las finalidades asegurando la calidad final.  


Las terminaciones, encuentros entre los distintos sistemas, serán aplomados y nivelados, en todos 


los casos irreprochables y ejecutados según la regla del arte.  


Permisos  


El Adjudicatario deberá ejecutar todas aquellas habilitaciones, permisos y las adecuaciones 


surgidas de estas que se le notifique por los órganos de control de CABA.  


Equipos y herramientas  


El Adjudicatario proveerá todos los equipos y herramientas necesarios para ejecutar los trabajos 


aquí descriptos en tiempo y forma. Todos los componentes a incorporar a la instalación, que son 


complementarios a ésta y luego serán retirados, deberán permanecer seguros, con sus 


protecciones correspondientes y estarán debidamente señalizados. En caso de ser requerido, estos 


bienes serán retirados en tiempo y forma, acorde a la necesidad y para el normal desempeño de 


las tareas propias del Organismo, a cuenta y cargo del Adjudicatario. De ocurrir cualquier 


desperfecto, accidente, incidente, reclamo ocasionado por el uso indebido de los equipos y/o 


herramientas, será responsabilidad del Adjudicatario y estarán a su cargo y costo todos los 


perjuicios ocasionados a propios o terceros.   


Insumos y materiales  


Los insumos y materiales utilizados serán nuevos sin uso, de la marca ofertada, libres de defectos 


e imperfecciones y con sus fechas de vencimiento visibles y vigentes para la ejecución de todos los 


trabajos.  


Todos los materiales, herramientas, insumos, andamios, acarreos y todo aquello que intervenga 


secundariamente al trabajo estará a cargo del Adjudicatario.  


Es responsabilidad y estará a cargo del Adjudicatario la recepción y acopio de los materiales, 


dispositivos, y todo elemento necesario para la correcta realización de las tareas. Lo mismo 


sucederá con el retiro al finalizar las tareas.  


Horarios de los Trabajos  


Las tareas deberán realizarse durante los días hábiles de 8.00 hasta las 17.00 horas, fuera de este 


horario o fines de semana se pedirá por escrito una autorización para trabajar, donde constará 


nombre y DNI del personal a ingresar.  


Consideraciones Generales  


Cabe aclarar que todas las omisiones en los informes, lista de materiales, sustituciones no 


previstas producto por fallas en la colocación son a cargo del Adjudicatario.  


Previo al inicio de las tareas, el Adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación:  


SEGURIDAD e HIGIENE  







Documentación necesaria para realizar trabajos 


PERSONAL EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA  


● Programa de Seguridad APROBADO por la ART. Aclarando que se van a realizar trabajos en 


altura.  


● Aviso de Inicio de Obra a la ART.  


● Certificado de cobertura de ART con nómina de personal.  


● Seguro de vida obligatorio del personal.  


● Cláusula de no repetición de la ART a favor de ANMAT.  


● Cronograma anual de Capacitación del personal.  


● Planilla de capacitación del personal año corriente (Firma y fecha).  


● Normas de capacitación entregadas al personal.  


● Constancia de entrega de E.P.P. en formulario Resolución SRT N° 299/11, con firma y 


fecha de entrega del empleado.   


● Fotocopia de matrícula del responsable de seguridad e higiene con último recibo de pago. 


PERSONAL AUTÓNOMO (MONOTRIBUTISTA)  


● Documento Nacional de Identidad y/o similar.  


● Constancia de inscripción y último pago de monotributo.  


● Seguro de accidentes personales con un capital asegurado de $10.000.000 Y $100.000 de 


gastos médicos.  


● Constancia de capacitación de riesgos que ocasionan la actividad que desarrollen. 


● Constancia de entrega de elementos de protección personal Resolución 299/11 SRT.  


Tareas a realizar por el Adjudicatario 


A continuación, se describen las tareas que deberá ejecutar el Adjudicatario, siendo este listado 


ejemplificativo y no restrictivo quedando incluidas todas aquellas tareas que no estando descriptas 


en este listado son fundamentales para la correcta ejecución de las tareas de adecuación del 


sector en el laboratorio 112 donde la empresa proveedora de las Campanas va a realizar la 


instalación y conexión de las mismas.  


Medidas de las Campanas: 1560 mm largo por 1950 mm alto por 900mm profundidad  


Diámetro de cañería de evacuación de gases conexión: máximo de Ø 250 mm no menor a Ø 


200 mm.  


Trabajos preliminares: Antes de comenzar los trabajos, el Adjudicatario deberá cubrir y proteger 


los equipos o elementos que se encuentren a su alrededor.  


El Adjudicatario deberá retirar, desplazar, cañerías de instalaciones y todo elemento que 


entorpezca el libre trabajo para la instalación de las campanas. Con esta acción no podrá 


interrumpir suministros generales.  


El adjudicatario deberá realizar el desmonte de las campanas existentes, dejando la superficie lista 


para la demolición de la mesada de hormigón en su lateral hasta la mesada recubierta con acero 


inoxidable y la mesada de granito.  


El adjudicatario, luego del desmonte de la mesada deberá dejar la superficie estable y lisa sin 


posibilidad de caída o desprendimiento. El Adjudicatario deberá realizar la provisión e instalación 


de un medio tabique con estructura de perfiles de chapa galvanizada de 70mm con placas de roca 


de yeso de 12,5mm.   


El Adjudicatario deberá realizar este medio tabique hasta la altura de la mesada, con panelería 


removible, atornillada a la vista (los paneles removibles serán de madera pintada). para poder 


realizar operaciones de mantenimiento.  







Una vez instalados y asegurados los conductos de ventilación se realizará otro medio tabique de 


idénticas características, sobre el frente de las campanas hasta el cielorraso, tipo cajón 


autoportante. No se utilizará como estructura de sustento las campanas. Frente a cada uno de 


estos ductos se colocará puertas de acceso de 600x1000mm en chapa debidamente tratada de 


igual modo a las mesadas de hierro.  


El Adjudicatario deberá realizar la provisión e instalación de tres bases metálicas de apoyo para las 


campanas, en caño cuadrado de 50x50mm, espesor 2,5mm, deberá tener regatones ajustables 


para su nivelado final y ajuste con el cajón superior. El diseño de las patas delanteras verticales de 


las mesadas se dispondrá desplazadas con respecto a las posteriores, permitiendo acceso para las 


piernas y la incorporación de futuros gabinetes antiexplosivos por debajo del mismo. Estas 


estructuras estarán pintadas y tratadas previamente para evitar su oxidación y corrosión según la 


propuesta ofertada.  


El Adjudicatario deberá pintar todo el laboratorio con pintura al agua lavable apta para laboratorios 


y las partes removibles serán pintadas por pintura sintética al agua.  


El Adjudicatario deberá reemplazar el caño existente por uno de PVC. Este conducto será de un 


diámetro no mayor de Ø 250 mm y como mínimo se admitirá un caño de Ø 200 mm, con un 


espesor de 3MM en material PVC resistente a rayos UV, álcalis y ácidos. Deberá entregar la ficha 


técnica, de este elemento de PVC y de todos los elementos o partes de este mismo material 


utilizados en el caño de ventilación.  


El Adjudicatario dispondrá la cañería de PVC del conducto de ventilación vertical en tramos 


completos, del mismo modo deberá arbitrar los medios y estrategias para evitar el ingreso de agua 


en la ejecución a lo largo de su vida útil.  


El Adjudicatario colocara el mencionado conducto sobresaliendo del cielorraso existente 200mm a 


cuyo extremo inferior el incorporara una reducción en PVC de Ø250mm a Ø200.Si el caño ofertado 


fuese de 200mm. Ambas piezas estarán soldadas con producto apto para este tipo de material, 


esta ventilación en PVC exterior rematará con sombrerete tipo chino, con las mismas resistencias 


del conducto, a los 4 vientos, a 3 metros de altura.  


El Adjudicatario tomará especial cuidado con el sellado perimetral del solape sobre membrana 


existente para que no se generen filtraciones, tendrá la pendiente adaptada a su situación para el 


normal escurrimiento del agua de lluvia. 


El conducto de ventilación al exterior a los cuatro vientos cumplirá las reglamentaciones  


vigentes LEY NACIONAL N°19587/72 de Seguridad e Higiene en el trabajo, Dec. 351/79 Cap. 11 y 


el Código de edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Sección v 5.114 de la ejecución 


de las instalaciones complementarias, donde se detallan las características  


constructivas de las descargas de efluentes gaseosos C.A.B.A.  


 


Se deberá tener en cuenta que la altura a salvar entre el cielorraso interior de los  


laboratorios y la losa de terraza es aproximadamente de 1000 mm. En este tramo el caño  


debe ser sostenido firme mediante por lo menos dos escuadras a plomo, con grampas tipo  


omega ancladas con y pitones de 10mm para asegurar resistencia a posibles deformaciones 


mecánicas y de variaciones de temperatura, recubierto con neopreno en cada grampa.  


 


El Adjudicatario deberá realizar la instalación y provisión de materiales para la instalación  


sanitaria de conexión de agua fría a través de la prolongación de instalación existente en  


laboratorio contiguo, con cañería para fusión-fusión. Se llevará la instalación por debajo de la 


mesada por exterior, donde el engrapado será a muro, cada 800mm en escuadra, a plomo, con 


grampas tipo omega ancladas con tirafondos y pitones de 10mm para asegurar  


resistencia a posibles deformaciones mecánicas y de variaciones de temperatura, recubierto  


con neopreno en cada grampa.  


 







En el sector de cada campana, se proveerá e instalará una llave de paso esférica, terminando con 


un niple de 200 mm o su homólogo en pulgadas con un codo a 90 con inserto metálico H a rosca 


de ½ pulgada, para poder conectar chicote de conexión, para cada una.  


 


El Adjudicatario deberá realizar la instalación y provisión de materiales para la descarga del  


Lavabo de las Campanas de extracción de gases, con una cañería de descarga de PVC o  


material resistente a ácidos y álcalis, colocada correctamente para recibir bidón contenedor.  


El Adjudicatario entregará 3 (tres) bidones de 20 litros resistentes a ácidos y álcalis por cada  


campana. Que serán transparentes y con manijas aptas para laboratorio.  


 


Las cañerías a instalar deberán tener las menores uniones posibles para evitar fisuras y  


pérdidas. Deberá quedar firme y sin movimientos.  


 


El Adjudicatario deberá realizar la instalación y la provisión de materiales para la instalación  


eléctrica de la conexión de cada una de las campanas, se ejecutará una 1 línea nueva de  


tensión desde tablero secundario, incorporando tablero de PVC con tapa transparente con  


térmica de 16 A y disyuntor diferencial de 20 A, para cable unipolar de 2.5 mm. 


 


El caño será en PVC pesado de 20 mm o su homólogo en pulgadas recorriendo por debajo de 


mesada, donde el engrapado será a muro, cada 800 mm en escuadra, a plomo, con grampas tipo 


U plásticas del mismo material que la cañería, ancladas con tirafondos y pitones de 10mm para 


asegurar resistencia a posibles deformaciones mecánicas y de variaciones de temperatura. 


 


Llegando al sector de la campana, se proveerá e instalará cerca de la conexión de cada campana 


un toma Hembra de 10A con caja rectangular en PVC para realizar a posteriori la conexión 


eléctrica. 


 


La cañería a instalar deberá tener las menores uniones posibles, y al tener que recorrer una cierta 


distancia se pondrán bocas de inspección.  


 


El Adjudicatario proveerá e instalará en el área de laboratorio 112 sobre la losa una vez terminado 


los trabajos de instalación del caño de ventilación, la impermeabilización de la losa con Membrana 


Geotextil (Poliéster) de hilo continuo, pintando la superficie de membrana con pintura 


impermeabilizante fibrada con cuatro manos, en un área de 10 m2 cada uno.  


 


Una vez que la empresa proveedora de las Campanas haya realizado la Colocación de las mismas.  
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